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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Anuncio de 2 de noviembre de 2021, del Servicio Andaluz de Salud, Subdirección 
de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados 
por la Subdirección Económico-Administrativa y de Servicios Generales del 
Hospital Regional Universitario de Málaga.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifican a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse ante el Hospital Regional Universitario de Málaga, 
Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avenida Carlos Haya, s/n, para ser notificados.

NIF Liquidación Descripción

1301451L 0472296184441 III.1.4.3.Servicios Sanitarios en Centros Hospitalarios Cardiología.

74801320F 0472295963750

III.3.4.74.1 Servicios Sanitarios en Centros Hospitalarios Cateterismo 
Diagnóstico Cardiaco sin Hospitalización.
III.3.4.74.2 Servicios Sanitarios en Centros Hospitalarios Cateterismo 
Terapéutico Cardiaco sin Hospitalización.

Y5781089F 0472296086704 III.2.3.3.1 Urgencias.

X9443949B 0472296091191 III.1.4.9 Servicios Sanitarios en Centros Hospitalarios Cirugía Plástica, 
Estética y Reparadora.

X9443949B 0472296091204

III.2.3.1 Primera Consulta.
III.2.3.2 Consultas Sucesivas.
III.3.1.2.1.1.2 Radiología Ósea.
III.2.3.2. Consultas Sucesivas.
III.2.3.2. Consultas Sucesivas.

X4646300R 0472296146182 III.2.3.3.1 Urgencias.
III.2.3.3.1 Urgencias.

Y7528991R 0472296020992 III.2.3.3.1 Urgencias. 
Y2324592L 0472296014692 III.2.3.3.1 Urgencias.
31736450S 0472296007421 III.2.3.3.1 Urgencias. 
Y5347542X 0472296145366 III.1.4.3.Servicios Sanitarios en Centros Hospitalarios Neurología. 
25706733R 0472296001452 III.2.3.2. Consultas Sucesivas. 

25706733R 0472296001515 III.2.3.2. Consultas Sucesivas.
III.2.3.2. Consultas Sucesivas.

25706733R 0472296001634 III.3.1.3.1 Análisis Clínicos.

25736184N 0472295992313 III.2.3.3.1 Urgencias.
III.2.3.3.1 Urgencias.

Y7668402D 0472295963736

III.2.3.3.1 Urgencias.
III.2.3.1 Primera Consulta.
III.2.3.2 Consultas Sucesivas.
III.2.3.2 Consultas Sucesivas.
III.2.3.2 Consultas Sucesivas. 
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NIF Liquidación Descripción

Y7514621Y 0472296091704
III.2.3.3.1 Urgencias.
III.1.4.20 Servicios Sanitarios en Centros 
Hospitalarios Neurología.

24871394E 0472296007780 III.2.3.3.1 Urgencias.

28765714M 0472295622791 III.2.3.2 Consultas Sucesivas.
III.3.1.3.1 Análisis Clínicos.

78013521M 0472296020703 III.2.3.3.1 Urgencias.

Y5829788S 0472296091120

III.1.4.7 Servicios Sanitarios en Centros Hospitalarios Cirugía 
Ortopédica y Traumatología.
III.2.3.2 Consultas Sucesivas.
III.3.1.2.1 Radiología General.

Y4328792E 0472296121171 III.2.3.3.1 Urgencias. 
Y6791254N 0472296145890 III.2.3.3.1 Urgencias. 
Y5687068X 0472296146843 III.2.3.3.1 Urgencias.

X8445985V 0472295777383

III.2.3.2 Consultas Sucesivas.
III.2.3.2 Consultas Sucesivas.
III.2.3.2 Consultas Sucesivas.
III.2.3.2 Consultas Sucesivas.
III.2.3.2 Consultas Sucesivas.

X8445985V 0472295980872 III.2.3.2 Consultas Sucesivas.

X8445985V 0472296091093 III.1.4.9 Servicios Sanitarios en Centros Hospitalarios Cirugía Plástica, 
Estética y Reparadora.

Sevilla, 2 de noviembre de 2021.- El Subdirector, Santiago Rodríguez Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»


